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3 “Las sanciones positivas”, en Contribución a la Teoría del Derecho, Alfonso Ruiz Miguel (ed), F. Torres, Valencia, p. 383 y ss. 

4 Teoría General del Derecho y del Estado, Eduardo García Maynez (trad), UNAM, México, 1979, p. 29. 

5 Este intento de explicar el Derecho desde una supuesta uniformidad de las normas que lo componen fue lúcidamente criticado por 

H. L. A. Hart en su obra El Concepto de Derecho. Un análisis pormenorizado de esta crítica excede ampliamente el propósito de 

este trabajo, pero la idea que dirige el razonamiento crítico gira en torno a la deformación de las diferentes funciones sociales que 

provoca la aparente simplificación de la variedad de reglas jurídicas a una forma única bajo la pretensión de mostrar que el 

concepto de derecho es deudor exclusivo del elemento de la coacción. 
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6 Nino, Carlos S., Introducción al análisis del Derecho, Astrea, Buenos Aires, 1980, p. 168. 

7 Cfr. García Maynes Eduardo, Introducción al estudio del Derecho, Porrúa, México 1998. 
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8 «I.- Se impondrán de diez a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a quien incurra en los siguientes supuestos: vote 

a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la ley; vote más de una vez en una misma elección; haga proselitismo o 

presione objetivamente a los electores el día de la jornada electoral en el interior de las casillas o en el lugar en que se encuentren 

formados los votantes, con el fin de orientar el sentido de su voto; obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo normal de las 

votaciones, el escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio de las 

tareas de los funcionarios electorales; recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, credenciales para votar de los 

ciudadanos; solicite votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra recompensa durante las campañas electorales o la jornada 

electoral; el día de la jornada electoral viole, de cualquier manera, el derecho del ciudadano a emitir su voto en secreto; vote o 
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pretenda votar con una credencial para votar de la que no sea titular; el día de la jornada electoral lleve a cabo el transporte de 

votantes, coartando o pretendiendo coartar su libertad para la emisión del voto; introduzca en o sustraiga de las urnas ilícitamente 

una o más boletas electorales, o se apodere, destruya o altere boletas, documentos o materiales electorales, o impida de cualquier 

forma su traslado o entrega a los órganos competentes; obtenga o solicite declaración firmada del elector acerca de su intención o 

el sentido de su voto, o bien que, mediante amenaza o promesa de paga o dádiva, comprometa su voto en favor de un determinado 

partido político o candidato; impida en forma violenta la instalación de una casilla, o asuma dolosamente cualquier conducta que 

tenga como finalidad impedir la instalación normal de la casilla; o durante los ocho días previos a la elección y hasta la hora oficial 

del cierre de las casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, publique o 

difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión que den a conocer las preferencias de los 

ciudadanos. 

II.- Se impondrán hasta 500 días multa a los ministros de cultos religiosos que, en el desarrollo de actos públicos propios de su 

ministerio, induzcan expresamente al electorado a votar en favor o en contra de un candidato o partido político, o a la abstención del 

ejercicio del derecho al voto. 

III.- Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario electoral que altere en cualquier 

forma, sustituya, destruya o haga un uso indebido de documentos relativos al Registro Federal de Electores; se abstenga de 

cumplir, sin causa justificada, con las obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del proceso electoral; obstruya el desarrollo 

normal de la votación sin mediar causa justificada; altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas, documentos o 

materiales electorales; no entregue o impida la entrega oportuna de documentos o materiales electorales, sin mediar causa 

justificada; en ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los electores y los induzca objetivamente a votar por un candidato o 

partido determinado, en el interior de la casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentren formados; al que instale, 

abra o cierre dolosamente una casilla fuera de los tiempos y formas previstos por la ley de la materia, la instale en lugar distinto al 

legalmente señalado, o impida su instalación; sin causa prevista por la ley expulse u ordene el retiro de la casilla electoral de 

representantes de un partido político o coarte los derechos que la ley les concede; permita o tolere que un ciudadano emita su voto 

a sabiendas de que no cumple con los requisitos de ley o que se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más boletas 

electorales; o propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus 

resultados. 

IV.- Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, al funcionario partidista o al candidato que ejerza 

presión sobre los electores y los induzca a la abstención o a votar por un candidato o partido determinado en el interior de la casilla 

o en el lugar donde los propios electores se encuentren formados; realice propaganda electoral mientras cumple sus funciones 

durante la jornada electoral; sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos o materiales electorales; obstaculice el 

desarrollo normal de la votación o de los actos posteriores a la misma sin mediar causa justificada, o con ese fin amenace o ejerza 

violencia física sobre los funcionarios electorales; propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la 

jornada electoral o respecto de sus resultados; impida con violencia la instalación, apertura o cierre de una casilla; u obtenga y 

utilice a sabiendas y en su calidad de candidato, fondos provenientes de actividades ilícitas para su campaña electoral. 

V.- Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve años, al servidor público que obligue a sus 

subordinados, de manera expresa y haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus votos en favor de un partido político o 

candidato; condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas o la realización de obras públicas, en el 

ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio en favor de un partido político o candidato; destine, de manera ilegal, fondos, 
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bienes o servicios que tenga a su disposición en virtud de su cargo tales como vehículos, inmuebles y equipos, al apoyo de un 

partido político o de un candidato, sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por el delito de peculado; o proporcione apoyo 

o preste algún servicio a los partidos políticos o a sus candidatos, a través de sus subordinados, usando del tiempo correspondiente 

a sus labores, de manera ilegal. 

VI.- Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos políticos hasta por seis años a quienes, habiendo sido electos diputados 

o senadores no se presenten, sin causa justificada a juicio de la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo 

señalado en el primer párrafo del artículo 63 de la Constitución. 

VII.- Se impondrá de veinte a cien días multa y prisión de tres meses a cinco años, a quien proporcione documentos o información 

falsa al Registro Nacional de Ciudadanos para obtener el documento que acredite la ciudadanía; y altere en cualquier forma, 

sustituya, destruya o haga un uso indebido del documento que acredita la ciudadanía, que en los términos de la ley de la materia, 

expida el Registro Nacional de Ciudadanos. 

VIII.-... 

IX.- Se impondrá de setenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien por cualquier medio altere o participe en 

la alteración del Registro Federal de Electores, de los listados nominales o en la expedición ilícita de credenciales para Votar. 

X.- Se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcionario partidista o a los organizadores de actos de campaña que, a sabiendas 

aproveche ilícitamente fondos, bienes o servicios, que tenga a su disposición en virtud de su cargo tales como vehículos, inmuebles 

y equipos, al apoyo de un partido político o de un candidato, sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por el delito de 

peculado». 

9 «1. Conocerá de las infracciones que cometan los ciudadanos que participen como observadores electorales. En este supuesto, la 

sanción consistirá en la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos 

como tales en al menos dos procesos electorales federales y será aplicada por el Consejo General del propio Instituto. 

2. Asimismo, conocerá de las infracciones en que incurran las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, 

en lo que hace a declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades 

relacionadas directamente con la observación electoral. La sanción consistirá en multa de 50 a 200 días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal y será aplicada por el mismo Consejo General. 

3. ... 

4.- Conocerá de las infracciones y violaciones que a las disposiciones del citado Código cometan los funcionarios electorales. La 

sanción será aplicada por el propio Instituto, que podrá ser amonestación, suspensión, destitución del cargo o multa hasta de cien 

días de salario mínimo, en los términos que señale el Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 
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5. Conocerá de las infracciones en que incurran los notarios públicos por el incumplimiento de las obligaciones que el presente 

Código les impone. Conocida la infracción, se integrará un expediente que se remitirá al Colegio de Notarios o autoridad 

competente, para que proceda en los términos de la legislación aplicable. El Colegio de Notarios o la autoridad competente deberán 

comunicar al Instituto las medidas que haya adoptado en el caso. 

6.- Conocerá de las infracciones en que incurran los extranjeros que por cualquier forma pretendan inmiscuirse o se inmiscuyan en 

asuntos políticos, en cuyo caso tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la Secretaría de 

Gobernación, para los efectos previstos por la ley. En el caso de que los mismos se encuentren fuera del territorio nacional, 

procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que hubiere lugar. 

7. Informará a la Secretaría de Gobernación de los casos en los que ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión o secta induzcan al electorado a votar en favor o en contra de un candidato o partido político, o a la abstención, en 

los edificios destinados al culto o en cualquier otro lugar, para los efectos previstos por la ley; o realicen aportaciones económicas a 

un partido político o candidato, así como a una agrupación política. 

8.- Conocerá también de las infracciones en que incurran los partidos políticos y las agrupaciones políticas, independientemente de 

las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes (como por ejemplo, incumplan con las obligaciones 

señaladas en el Código, incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral, acepten donativos o 

aportaciones económicas de las personas o entidades que no estén expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la banca 

de desarrollo para el financiamiento de sus actividades, acepten donativos o aportaciones económicas superiores a los límites 

señalados en el Código, no presenten los informes anuales o de campaña en los términos y plazos previstos en el Código, 

sobrepasen durante la campaña electoral los topes a los gastos fijados conforme al Código, incurran en cualquier otra falta de las 

previstas en este Código. 

En estos casos, las sanciones pueden ser amonestación pública; multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal; reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que corresponda, por el período que 

señale la resolución; supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento que corresponda por el período que 

señale la resolución; negativa del registro de candidaturas; suspensión de su registro como partido político o agrupación política, y 

cancelación de registro como partido político o agrupación política, las últimas considerando la gravedad de la infracción y demás 

agravantes que estime el Instituto». 
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10 «I. Se impondrá prisión de seis meses a tres años y multa de veinte a ciento veinte días de salario mínimo al que: Vote a 

sabiendas de que no cumple con los requisitos de la ley; Vote más de una vez en una misma elección; Por medio de la violencia 

física o moral impuesta a los electores el día de la jornada electoral, en el interior de las casillas o en el lugar en que se encuentren 

formados los votantes, induzca el sentido de su voto; o haga proselitismo en favor de un partido o candidato; Por medio de la 

violencia física o moral obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo, el traslado y entrega 

de los documentos públicos electorales, o el adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios electorales; Solicite votos por 

paga, dádiva, promesa de dinero u otra recompensa durante la jornada electoral; Vote con una credencial para votar de la que no 

sea titular; Introduzca en las urnas o sustraiga de éstas, ilícitamente, una o más boletas electorales, o se apodere, destruya o altere 

boletas, documentos o materiales electorales, o impida de cualquier forma su traslado o entrega a los órganos competentes; 

Obtenga o solicite declaración firmada del elector, que comprometa el voto en favor de un determinado partido político o candidato;  

Por medio de la violencia física o moral impida la instalación de una casilla, o asuma cualquier conducta que tenga como finalidad 

impedir la instalación normal de esta casilla; o Sin llenar los requisitos establecidos por el código electoral del estado, use para una 

organización el nombre del partido o continúe usándolo después de haber sido cancelado. 

II. Se impondrá sanción pecuniaria de hasta quinientos días del salario mínimo vigente, en el momento de la comisión del delito a 

los ministros de cultos religiosos, que por cualquier medio induzcan al electorado a votar en favor o en contra de un candidato o 

partido político, o a la abstención, en los edificios destinados al culto o en cualquier otro lugar. 
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III. Se impondrá prisión de dos a seis años y multa hasta de ciento cincuenta días de salario mínimo al funcionario electoral que: Se 

abstenga de cumplir, sin causa plenamente justificada con las obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del proceso electoral; 

Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada; Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya 

boletas, documentos o materiales electorales; Lo entregue o impida la entrega oportuna de boletas, documentos o materiales 

electorales, sin mediar causa justificada; En ejercicio de sus funciones, por medio de la violencia física o moral impuesta a los 

electores, los induzca a la abstención o a votar, en favor o en contra de un candidato o partido determinado, en el interior de la 

casilla o en el lugar donde los electores se encuentren formados; Por medio de la violencia física o moral, instale, abra o cierre una 

casilla fuera de los tiempos y formas previstos por la ley de la materia, la instale en lugar distinto al legalmente señalado, o impida 

su instalación; Sin causa prevista por la ley, expulse u ordene el retiro de la casilla electoral de representantes de los partidos 

políticos, o coarte los derechos que la ley les concede; A sabiendas de que un ciudadano no cumple con los requisitos de la ley, le 

permita o tolere emitir su voto; Permita o tolere se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más boletas electorales; Propale, de 

manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados; Recoja en 

cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, credenciales para votar de los ciudadanos; o El día de la jornada electoral viole, de 

cualquier manera, el derecho del ciudadano a emitir su voto en secreto. 

IV. Se impondrá prisión de uno a seis años y multa de cuarenta a doscientos días de salario mínimo, al funcionario partidista o al 

candidato que: Por medio de la violencia física o moral sobre los electores, los induzca a la abstención o a votar en favor o en 

contra de un candidato o partido determinado en el interior de la casilla o en el lugar donde los electores se encuentren formados; 

Realice propaganda electoral mientras cumple sus funciones durante la jornada electoral; Sustraiga, destruya, altere, oculte o haga 

uso indebido de documentos o materiales electorales; Por medio de la violencia física o moral obstaculice el desarrollo normal de la 

votación o de los actos posteriores a la misma o con ese fin amenace a los funcionarios electorales; Propale, de manera pública y 

dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados; Por medio de la violencia física o 

moral impida la instalación, apertura o cierre de una casilla; o Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de candidato, fondos 

provenientes de actividades ilícitas para su campaña electoral. 

V. Se impondrá prisión de uno a nueve años y multa de cuarenta a cuatrocientos días de salario mínimo, al servidor público que: 

Obligue a sus subordinados, de manera expresa haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a abstenerse o emitir su voto, en favor o 

en contra, de un partido político o candidato; Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas o la 

realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la abstención o emisión del sufragio, en favor o en contra de un 

partido político o candidato; o Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos políticos o a sus candidatos, a través de sus 

subordinados, usando de manera ilegal el tiempo correspondiente a sus labores. 

VI. Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos políticos hasta por seis años a quienes habiendo sido electos para un 

puesto estatal o municipal, no se presenten sin causa justificada a juicio del congreso del Estado a desempeñar el cargo dentro del 

plazo señalado por la constitución política del Estado de Chiapas. 

VII. Al servidor público que distraiga de su objeto dinero, valores, fondos, bienes, servicios, o cualquier otra cosa pertenecientes al 

estado, que tenga a su disposición en virtud de su empleo, cargo o comisión, al apoyo de un partido político o de un candidato, se 

sancionará con la punibilidad siguiente: Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente no exceda del 

equivalente a quinientas veces de salario mínimo vigente en el estado en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se 

impondrán de tres meses a dos años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo; y  cuando el monto de lo 

distraído o de los fondos utilizados indebidamente exceda el equivalente a quinientas veces de salario mínimo vigente en el estado 
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en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a diez años de prisión y multa de trescientas a quinientas veces el 

salario mínimo. 

IX. Al funcionario partidista o a los organizadores de actos de campaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente dinero, valores, 

fondos, bienes, servicios, o cualquier otra cosa pertenecientes al Estado, se sancionará con la punibilidad prevista en el artículo 

anterior».  

11 «Art. 291 De las infracciones a las disposiciones en materia de observación electoral, que cometan los ciudadanos que acudan a 

observar el desarrollo de las diferentes etapas en que se divide el proceso electoral. La sanción consistirá en la cancelación 

inmediata de su acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos 

procesos electorales estatales ordinarios; así como las infracciones que cometan las  autoridades estatales y municipales; los 

notarios públicos; las personas físicas y morales que realicen encuestas sin apegarse a la ley».  

«Art. 292 El Consejo General del Instituto informará a la Secretaría de Gobernación de los casos en  los que ministros de culto, 

asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta, induzcan al electorado a votar en favor o en contra de un 

candidato o partido político, o a la abstención, en los edificios destinados al culto o en cualquier otro lugar, para los efectos previstos 

en la ley respectiva o, realicen aportaciones económicas a un partido político o candidato, en los términos de lo previsto por el 

artículo 53, del presente ordenamiento».  

«Art. 293 Los partidos políticos independientemente de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 

simpatizantes, podrán ser sancionados con:  a).- Multa de 25 a 2500 días de salario mínimo vigente en el Estado; b).- La reducción 

de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el período que señale la resolución; c).- 

La supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento que les corresponda, por el período que señale la 

resolución; d).- La suspensión de su registro como partido político estatal o de su acreditación en la entidad para participar en los 

procesos electorales; y e).- La cancelación de su registro o acreditación ante el Instituto como partido político».  

«Art. 294 Las sanciones podrán ser impuestas cuando: a).- Incumplan con las obligaciones señaladas en el artículo 37 y demás 

disposiciones aplicables de este Código; b).- Incumplan con las resoluciones y acuerdos del Consejo General y de los consejos 

electorales distritales y municipales;  

Algunas sanciones previstas sólo podrán imponerse  cuando el incumplimiento o infracción sea grave a juicio del Consejo General 

del Instituto». 

«Art. 295. En lo relativo a la materia de precampañas que es una innovación en el Derecho electoral chiapaneco, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral, podrá aplicar a los partidos políticos, coaliciones o precandidatos, que incumplan con las 

disposiciones aplicables, según la gravedad de la falta, las siguientes sanciones: I.- Apercibimiento o amonestación: a).- Cuando el 

precandidato no acate lo dispuesto o reincida se le aplicará multa de veinticinco a mil días de salario mínimo vigente en la entidad. 

b).- Cuando el partido respectivo, omita la entrega de información que señale el Código Electoral II.- Pérdida del derecho a 

registrarse como candidato o revocación del registro respectivo: a).- Cuando el precandidato no presente un informe financiero 

sobre el origen y aplicación de recursos utilizados, ante el órgano autorizado de su partido y no cumpla con el tope de gastos de 
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precampaña establecido. En los casos de aplicación de las sanciones relacionadas con la pérdida del derecho de registro como 

candidato o revocación de la candidatura, el Partido Político o Coalición podrá registrar a persona distinta, siempre y cuando sea 

dentro del plazo establecido en la ley».  

«Art. 296. Se impondrá multa hasta de cincuenta días de salario mínimo general vigente en el  Estado y suspensión del cargo de 

seis meses a tres años a los notarios públicos en ejercicio, servidores públicos que actúen por receptoría, Agentes del Ministerio 

Público o quienes hagan sus veces, que sin causa justificada, no mantengan abiertas sus oficinas el día de la elección o no 

atiendan las solicitudes de los servidores públicos electorales, de los representantes de partidos políticos, coaliciones, o de los 

ciudadanos para dar fe de hechos concernientes a la elección».  

«Art. 297. Se impondrá suspensión de derechos políticos hasta por seis años, a quienes electos diputados o regidores, no se 

presenten sin causa justificada a juicio del Congreso del Estado, a desempeñar el cargo en el plazo señalado en la Constitución 

Política del Estado».  

«Art. 298. Se procederá a la cancelación del registro o acreditación de aquellos partidos políticos, a juicio del Consejo General que: 

I.- Acuerden la no participación de sus candidatos electos en el Congreso del Estado; y II.- Acuerden el no desempeño de los 

cargos de sus candidatos electos en los Ayuntamientos». 

12 Vid. de la Sentencias de Recursos de Apelación resueltos por la Sala Superior del T.E.P.J.F., a través de los cuales se estableció 

jurisprudencia, se emite la opinión en el sentido de que existen tres sistemas jurídicos fundamentales en el Derecho electoral 

mexicano respecto de las irregularidades, que son el sistema disciplinario, el sistema de nulidades y el sistema penal. 
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14 Cfr. Covarrubias Dueñas José de Jesús, Derecho Constitucional Electoral, Porrúa, México 2003. 

15 En efecto, es conocido que en este ámbito, y fundamentalmente dentro del círculo de la filosofía moral de habla inglesa de los 

aproximadamente cincuenta últimos años, ha predominado el sempiterno enfrentamiento entre las llamadas teorías retribucionista y 

utilitarista que reconocen en Kant y Bentham, respectivamente, a sus progenitores intelectuales. Para el utilitarismo, la pena 

encuentra su posibilidad de justificación exclusivamente en las buenas consecuencias que su imposición pueda deparar. El 

retribucionismo sostiene, por su parte, la idea de que el autor de una ofensa merece sufrir y que esto es algo intrínsecamente bueno 

(retribucionismo «puro», o en otros argumentos de mayor complejidad.  
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